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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/ 00122 

     Montevideo, 3 de octubre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       264           ACTA    033   
    

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), contra la 
Resolución Nº 709/2009 de 17 de diciembre de 2009. 
 
RESULTANDO: I) Que dicha resolución dispuso fijar el precio de 
terminación en la red de telefonía móvil de ANTEL y con acceso a través de 
un único punto de interconexión en $ 2,20 sin impuestos, por minuto o 
fracción, para el tráfico cursado por Uniotel S.A. Asimismo se estableció que 
las restantes condiciones serán las mismas vigentes entre las partes y sus 
correspondientes Addendas.   
                             II)  Que ANTEL fundamentó esencialmente  sus recursos 
invocando que lo dispuesto por la resolución recurrida la coloca en posición 
desventajosa obligándola a bajar el precio de terminación móvil cuando el 
resto de las empresas no están interconectadas con Uniotel S.A. y que en el 
caso la fijación de un precio provisorio únicamente a ANTEL y dirigido a la 
terminación de llamadas de larga distancia internacional en móvil de Uniotel 
implica un trato discriminatorio hacia dicha Administración. 
                         
CONSIDERANDO: I) Que no se configura trato discriminatorio hacia 
ANTEL, en tanto en la actualidad la vigencia del precio de terminación en 
red móvil abarca a la totalidad de los operadores de telefonía móvil ya sea 
para terminación de llamadas de larga distancia internacional o para 
terminación de llamadas locales, tanto desde teléfonos móviles como fijos 
                                 II) Que, efectivamente, de acuerdo a las  Resoluciones 
de URSEC Nº 710/09, Nº 709/09 y Nº 711/09 de fecha 17 de diciembre de 
2009 se establecieron los precios provisorios de terminación a nivel nacional 
en la red de Telefónica Móviles del Uruguay S.A., de ANTEL y de AM 
Wireless S.A. respectivamente, en $ 2,20, sin impuestos, por minuto o 
fracción, para el tráfico cursado por Uniotel S.A. 
                                III) Que, asimismo, por Resolución de URSEC Nº 
344/10 de fecha 16 de julio de 2010 se fijó el precio provisorio de 
terminación en las redes de telefonía móvil de ANTEL y de Telefónica 
Móviles del Uruguay S.A. en el valor de $ 2,20 (sin impuestos) por minuto o 
fracción, mientras que por Resolución Nº 343/10 de 16 de julio de 2010 se 
fijó en ese mismo valor el precio provisorio de terminación en las redes de 
telefonía móvil de ANTEL y de AM Wireless Uruguay S.A.  
 



                                                                                                                                                                      

                               IV) Que la fijación del precio de terminación para 
comunicaciones de larga distancia internacional de Uniotel S.A. permite a los 
restantes operadores de larga distancia internacional acceder a las mismas 
condiciones de interconexión que las establecidas para este último operador. 
                                V) Que tampoco puede considerarse como un trato 
discriminatorio hacia ANTEL el hecho de que no estén todos o alguno de los 
restantes operadores móviles interconectados con Uniotel S.A. en tanto en la 
medida que los operadores de larga distancia internacional suscriban 
convenios de interconexión con otros operadores móviles, éstos lo tendrán 
que hacer en las mismas condiciones de precio que las establecidas para 
ANTEL. 
                               VI) Que, asimismo, con fecha 18 de setiembre de 2008, 
Uniotel S.A. solicitó a esta Unidad Reguladora la fijación de las condiciones 
provisorias de interconexión con ANTEL, hasta el dictado de la resolución 
definitiva del desacuerdo planteado. 
                              VII) Que en el marco del presente  desacuerdo, por 
Resolución de URSEC Nº 260/09 de 7 de mayo de 2009 se intimó a la 
empresa ANTEL a la presentación de un estudio de costo incremental 
promedio de largo plazo de la terminación en una red móvil, no habiendo 
comparecido a tal presentación. 
                             VIII) Que en mérito a lo expuesto, corresponde desestimar 
el recurso de revocación interpuesto contra la Resolución Nº 709/2009 de 17 
de diciembre de 2009 que fijó las condiciones provisorias de interconexión, y 
diligenciar las actuaciones pertinentes para la fijación de las condiciones 
definitivas, a cuyos efectos corresponde requerir a ANTEL la presentación de 
un estudio detallado del costo incremental promedio de largo plazo de la 
terminación en red móvil, considerando dicha red como una única red con 
alcance en todo Uruguay y una cobertura y tecnología similares a las de su 
propia red, con acceso a través de un único punto de interconexión. Dicho 
estudio deberá acompañarse de información complementaria específica con 
memorias de cálculo suficientemente detalladas.  
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2011, normas modificativas y concordantes, 
Decreto Nº 442/01 de 13 de noviembre de 2001 con las modificaciones 
introducidas por el Decreto Nº 393/002 de 15 de octubre de 2002 y a lo 
informado por los servicios económicos y jurídicos de esta Unidad 
Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES  

RESUELVE: 
 



                                                                                                                                                                      

1. Desestimar el recurso de revocación interpuesto por la Administración 
Nacional de Telecomunicaciones contra la Resolución Nº 709/2009 de 17 de 
diciembre de 2009, franqueando ante el Superior, el recurso jerárquico 
interpuesto en subsidio. 
2.- Intimar a ANTEL a la presentación de la siguiente información en un 
plazo de 60 (sesenta) días calendario: 
 

1.1. Un estudio detallado de costo incremental promedio de largo plazo 
de la terminación en una red móvil, considerando a dicha red como una 
única red con alcance en todo Uruguay y una cobertura y tecnología 
similares a las de su propia red, con acceso a través de un único punto 
de interconexión. Los costos que se admitirá incluir son los dispuestos 
por el Reglamento de Interconexión. 
1.2. Adicionalmente, ANTEL deberá presentar la siguiente 
información: 
a. Cantidad de radiobases instaladas  
b. Inversión promedio por radiobase: torre, electrónica, microondas o 
enlaces, potencia, contenedor, antenas y cualquier otro elemento 
instalado en las radiobases que se utilice para prestar el servicio móvil. 

i. Solamente incluir aquellos elementos propios que representan 
inversiones. 
ii. Incluir el valor actual de las inversiones, de acuerdo a los 
estados contables. 
iii. Entregar una lista de los elementos incluidos. 

c. Costo ponderado de capital, acorde con los estados contables. 
d. Factor ponderado de depreciación aplicable a la red móvil. 
e. Inversiones en otros elementos de red, relacionados con el servicio 
móvil y el detalle de dichos elementos. 
f. Los costos promedio mensuales de operación de una radiobase y de 
otros elementos relacionados con el servicio móvil y el detalle de 
dichos elementos. 
g. La cantidad de minutos mensuales cursados en el aire en la red 
móvil, reportados para los últimos 12 meses. 
h. Duración media de las llamadas 
i. Porcentaje de ingresos de voz sobre el total de ingresos 
 
Esta información deberá ser revisada y auditada por un auditor 
independiente al prestador, conciliada con la información contable 
auditada más reciente de la empresa y entregada junto con las 
memorias de cálculo suficientemente detalladas de forma que permita 
revisarse y reproducirse. 

3.- Notifíquese personalmente a las partes y pase a la Secretaría General a sus 
efectos. 



                                                                                                                                                                      

 


